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Segundo. Los tipos de complemento «1"» serán los siguientes: 

al Para los suministros a las diferentes aplicaeiones de la 
energía facturada mediante las tarifas I, Il, IIl. IV Y VI, «1'», 
55 por 100. 

bl Para usos mdustrtales sujetos a la tarifa V, modalida
des al y bl, Y para la energía véndida a Empresas que no aplican 
las tarifas tope unificadas. «r» . 67 por 100. 

Tercero, Para los suministros industriales actualmente reco
nocidos por la Dirección General de Industria como especiales, 
el complemento «1'» será -del 40 poi' 100 y el precio base podrá 
elevarse en la proporción precisa para que al aplicarle& dicho 
complemento el precio total a satisfacer por el qsuario no sufra 
variación. , 

Cuarto. La variaciQn de los precios Qase que fig~ran co~¡~-

nados en el punto primero no alcanzará a los mínimos de con
sumo. que, por continuar provisionalmente exentlDs de la apU
cación del complemento «r». no sufrirán modificación para los 
abonados. manteniendo su cálculo a base de los precIos ' unitarios 
que figuraban en la Orden ministerial de 11 de jUnIO de 1957. 

Quinto. Continúan sin variación las demás condiciones de 
aplicaCión de las tarifas tope UnIficadas. así como los ptecios 
de alquiler de contadores, actualmente en vigor. 

Lo que comunico a V , 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madríd, 24 de mayo de 1962. 

Il,:no. Sr, Director general de Industria. 

PLANELL 

H. Auto~idade8 y Personal 

NOMBRAMffiNTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE JUSTICIA 
ORDEN de ' 11 de mayo de 1962 por la que se confirma 

en los destinos que desempeñan en la, Guardia Terri
torial de ia Región Ecuatorial al Brig/Ula y sargento 
de la Guardia Civil que se citan. 

nmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren 
en el Brigada de la Guardia Civil don Adri~n 'Río Río y en 
el Sargento de dicha Institución don Raimundo Sanz Colomo, 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. 1., y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciónes legales vigentes, l:la ~enid9 a pien oonflrmarlef! 
en. los . destinos que desempeñan en 1110 G"ll,rdia Terr~tor~p,l de, 
la Regió~ Ecuatorial 

Lo que participo a ,V. L para su conocimiento y eféctos 
procedentes. 

Dios guarde a V. l. muchos af'l08. 
Madrid, 11 de mayo de 1962. 

CARRERO 

nmo. Sr. Director general de Pl~as y Provincias Africanas, 

RESOLUCION de la Direcaión General de los RegistrOS 
y del Notariado sobre nombramiento de Registradere8 
de la Propiedaa,' en resolución de concurso ordinario 
de vacantes 

Esta Dirección General, !fon sujeción a lo dispuesto en los 
articulos 284 de la Ley Hipotecaria, 513 de su Reglamento, 17 de 
la Ley de Régimen Jurídico de' la Administración del Estado 
y unico, número ' 2, letra A), del Decreto de 12 de diciembre 
de 1958, ha tenido a bien nombrar a los siguientes Registrauo
res de la. Propi~dad para los Registros que se citan. 

Lo digo a V. S. 'para su conocimiento y de~ás efectos. 
Dios· guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1962. - El Director general, José 

Alunso. 

Sr. Jefe de la Sección tercera de esta plreccjón Generill. 

Relación que se cita 

Registrador nombrado 

D.' Juan Urgellés Muntané ........................................... .. 
D. Rafael Gómez-Pavón Mariri .............................. _ ...... .. 
D. José Alonso Fernáñdez ................................... _ ........ . 
b. Énrique Bergón Oltrl\, .... : ... : .............. ......................... . 
D. Anastasio A. Pedraz González ... ................................ . 
D. José\,.Muiños González ............... ............. ,J ................ . 
D., Salvador Pastor Varó .................. ............................. . 
D. Emilio de Villanueva y Echeverría ........................... . 
D. Antonio Remírez de Esparzá .... .. ................. .. ........... . 
D. Manuel de Benavides y Garcra de Zú'ñiga ............... _ .•• 
D.a Celia Puest~ Ojea ...... : .. ............... . ..... ...................... .. 
D. Antonio de Leyva y Andía ................................ ... : ... . 
D. Justo Olivar Ramos .. ....................................... " ..... .. 
D. Eufemio Puerto Cascón .... : ......... .............................. . 
D. Prudencio del ~ío Domíngu~z .................................. .. 
D. Toribio"de Prado Alcalá ...................... : ................ __ .. I 

D. José Manuel de la Torre Saavedra ............. , ....... > ... .. 

D. Miguel Vaquer SaÍort . ....... ... .......... "-... -- .. r-~--.ó ....... , 

Categorla 
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Registro 

Barcelona número 6 ..... . 
Madrid número 8 (lD .. .. 

1Cádíz ......... ................... . 
Carlet ...... ..................... . 
Talavera' de la 'Reina ..... . 
Talosa ......................... .. 
Denia ........................... . 
Burgos ......... : ............... .. 
Jaca .... ............. _ ........ ó .. . 

Cazorla ....................... .. 
Montblanch ................. .. 
Calahorra ............... _ ..... . 
Montánchez ................. .. 
Hoyos .......................... .. 
Betanzos .......... ............ .. 
Mota del Marqués ........ .. 
Sarriá .................... ....... . 
La V'ec1lla .............. . _ .... . 

Resultas 

Valencia. Oriente. 
Córdoba. 
Martos. I 

Alberique. 
Illescas. 
Tarancón. 
Guernica. 
Infantes. 
Calatayud. 
Mancha Real 
Tremp. 
S. Vicente de la Barquera. 
Cuevas ' de Almanzora. 
Sta. Marta de OrÜgUiera. 
Roa. 
Cañete. 
B§!cerreá, 
Gaucin. 


